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- Guayaquil 

1 No. - <2.015>* 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE AA 

3 FIJACIÓN —- DE NUEVO 

4 CAPITAL AUTORIZADO, 

5 ELCANO GUMAGUL AUMENTO DE CAPITAL 

o CAPA SOCIAL Y REFORMA DEL 
7 E ESTATUTO SOCIAL DE LA 

8 COMPAÑÍA — REPUBLICNEG 

9 SA -- 

10 | CUANTÍA: US$ 182,600.===== 

11 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

12 República del Ecuador, al uho del mes de junio del 

13 año dos mil quince, ante mi, ABOGADA CECILIA 
14 CAEDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta 
15 de éste Cantón, comparece el señor Washington Bolívar 

16 Reinoso Orellana, por los derechos que representa en 

17 calidad de PRESIDENTE de — la compañía 

18 REPUBLICNEG S.A., quien declara ser de nacionalidad 

19 Ecuatoriana, mayor de edad, “casado, piloto, dómiciliado 

20 en el cantón El Triunfo_de tránsito por esta ciudad; 

21 calidad que acredita con la copia de su nombramiento, 

22 que se agrega a la presente Escritura Pública.- El - 

23 compareciente es capaz" para obligarse y contratar, 

24 quien me exhibió su respectiva cédula de ciudadanía y. 

25 de conocerlo personalmente DOY FE.- Bien instruido 

26 en el objeto y resultado de esta Escritura Pública a la 

27 que procede con amplia y entera libertad, para su 

28 otorgamiento me presenta la Minuta del tenor 
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siguiente; SEÑORA NOTARIA: En el. registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase Incorporar una 

en la que conste: La Fijación del Nuevo Capital 

Autorizado, Aumento de Capital Social y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía REPUBLICNEG $.A., 

la cual se otorga al tenor de las cláusulas y 

estipulaciones siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública el señor WASHINGTON 

BOLIVAR REINOSO ORELLANA, en calidad de 

Presidente de la compañía REPUBLICNEG 6$S.A., 

conforme consta del nombramiento que en copla 

adjunta como documento habilitante, quien interviene 

además con la respectiva autorización de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía REPUBLICNEG  S.A., celebrada el 

veinticinco de mayo del dos mil quince, de cuya acta 

se adjunta un ejemplar en calidad de documento 

habilitante; CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- La | compañía REPUBLICNEG 

S.A: a) Se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el uno de julio del dos mil nueve, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

catorce de julio del mismo año; b) La Compañía cambió su 

domicilio al cantón Samborondón mediante escritura 
A 

  

pública otorgada en la Notaria Vigésima. Segunda del 

cantón «Guayaquil, el diez de febrero del dos mil diez e 
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Guayaquil 

1 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Samborondón 

2 el tres de agosto del dos mil diez; y, c) En la Junta 

3 General Extraordinaria y Universal de Accionistas del 

4 veinticinco de mayo del dos mil quince, acordó: Fijar 

5 un nuevo capital autorizado; aumentar el capital social; 

6 y, reformar el Estatuto Social.- CLÁUSULA 

7 TERCERA.- . DECLARACIONES CON 

8 JURAMENTO: FIJACIÓN DEL NUEVO CAPITAL 
9 AUTORIZADO,  AUMENTO__ DE __ CAPITAL 

10. SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

11 El señor WASHINGTON BOLIVAR — REINOSO 

12 ORELLANA, en calidad de PRESIDENTE, de la 

13 compañía REPUBLICNEG S.A., debidamente autorizado 
_AAAAAAAK<KXAÁ 

    

qEqIÓA4á—A : . a . 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el veinticinco de mayo del dos 

      

mil quince, declará bajo juramento: a) Que se fija el 

nuevo capital autorizado de la Compañía, en la suma 

de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS. MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

20 UNIDOS DE AMÉRICA Ji US$ 366,800.00); / b) Que el 

21 : Aumento de Capital o es en la 

22 suma de CIENTO OCHENTA Y' DOS MIL 

23 SEISCIENTOS DÓLARES,_-DE.._LÓS ESTADOS FT 
28% UNIDOS DE AMÉRICA<(US$ 189, 609.00) pagadas al 

A 25 3 E “en por ciento por reinversiónds” ¡lidades del-ejercicio 

26 económico del año dos mil catorce, -lo- que sumado al 

27 Capital Social actual de la Compañía, da—ún total “del 

28 Capital Social “We CIENTO-OCHENTA Y TRES MIL 
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Guayaquil 

1 CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

2 UNIDOS DE AMÉRICA (us$ 183,400.00) mediante la 
HT, 

3 emisión y suscripción de CIENTO OCHENTA Y DOS 

4 MIL SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y 

5 nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de 

6 América, cada una; c) Que las nuevas acciones a 

7 emitirse con motivo del presente aumento de capital 

8. han sido pagadas por los accionistas de la Compañía: 

-9 El señorgPedro Antonio Jara Rojas, ha suscrito DOCE 
A AAA 

10 MIL SETECIENTAS OCHENTA Y DOS (12.782) ; - 

11 acciones, pagadas en un cien por ciento; el señor 

12 Guillermo. Pérez_Valencia,—ha_suscrito NUEVE MIL 
O ——— 

13 CIENTO TREINTA, (8.150) acciones, pagadas en un 

14 cien por ciento; el señor Washington Bolívar Reinoso enor” Washingron on 

15 Orellana ha suscrito CATORCE MIL SEISCIENTAS 

16 OCHO (14.608) acciones, pagadas en un cien por 
o > IT 

17 ciento; y, el señor Kleber” Gilberto -Sigiienza—Rojas ha 

18 suscrito CIENTO CUARENTA. Y SEIS MIL 
AA 

19 OCHENTA (146.080) acciones, pagadas en un cien por : 

20 ciento; d) Qué reformado el Estatuto Social de la 

21 Compañía, en su artículo Sexto, el mismo queda 

22 redactado tal como consta en el texto del Acta de la 

23 Junta General Extraordinaria y Universal de 

24 Accionistas celebrada el veinticinco de mayo del dos 

- 25 mil quince, de la cual se agrega un ejemplar a la presente 

s pps so escritura pública; e) Que el aumento de capital social    

  

aprobado en la Junta General Extraordinaria y 

28 o Universal de Accionistas celebrada el veinticinco de 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA REPUBLICNEG S.A.- 

En la ciudad de Samborondón a los veinticinco días del mes de mayo del dos mil quince, 

a las once horas, comparecen a las oficinas de la compañía REPUBLICNEG S.A., 

ubicadas en el Km.1.5 vía Samborondón, S/N, Edificio Xima Centro de Negocios, oficina 

301, piso 3, sus accionistas: El señor Pedro Antonio Jara Rojas, propietario de cincuenta y 

sels (56) acciones, al valor de UN Dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una; el señor Guillermo Alejandro Pérez Valencia, propietario de cuarenta (40) acciones, al 

valor de UN Dólar de los Estados Unidos de América, cada una; el señor Washington 

Bolívar Reinoso Orellana, propietario de sesenta y cualgo" pociones, al valor.de UN | 

Dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, el señor Kleber Gilberto Sigúenza 

Rojas, propietario de seiscientas cuarental(é 64 0) acciones, al” valor de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; lo que sumado da un total de capital social de 

OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.%), que 

representa el 100% del capital social de la Compañía. Actúa como Secretario Ad-Hoc 

el señor Pedro Antonio Jara Rojas y preside la sesión el señor Washington Bolívar 
   

   
   

  

E Reinoso Orellana, en calidad de Presidente. Los accionistas concurrentes, resuelven por 

3% unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

¡ZE Antes de declararse instalada la Junta, el Secretario Ad-Hoc forma la lista de 

< asistentes. Estando el quórum necesario, el Presidente declara legalmente instalada la 

3 Junta y el Secretario Ad-Hoc procede a: leer los puntos del día: 1) Conocer y resolver | 
E —— 

sobre fijar el nuevo Capital Autorizado dela Compañía en la suma de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS . MIL OCHOCIENTOS Di DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 366,800.00); 2) Conocer y resolver sobre 

el aumento de capital social por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

182,600.00), mediante la emisión y suscripción de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

  

SEISCIENTAS (182.600) nuevas acciones, las cuales serán pagas por reinversión de las 

utilidades del ejercicio económico del año 2014; 3) Conocer y resolver sobre la reforma 

del artículo sexto del estatuto Social; y, 4)Destino del Saldo de US$ 86.00 de la utilidad del 

ejercicio económico del año 2014.- Una vez leídos los puntos a tratarse, son aceptados por 

unanimidad por los accionistas concurrentes. El Presidente dispone se trate cada uno de 

ellos y se dé curso a las deliberaciones. En este punto, por secretaría se procede a dar lectura 

a la propuesta que se desea incorporar, la misma que expresa ““Samborondón, 25 de mayo 
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Compañía en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHO ZIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 366,800.00), esto 

como consecuencia del aumento de capital social por la suma de CIENTO OCHENTA Y 

DOS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ | 182,600.00) que se podrá realizar con la reinversión de utilidades del ejercicio | 

económico del año 2014; que se reforme el estatuto social de la Compañía, en su A, 

SEXTO, el cual lo he transcrito conforme considero que debe ser aprobado: “SEXTO: DEL 

| 
: | 

del 2015. Señores Accionistas, es mi propuesta que se fije el capital autorizado de la | 

“CAPITAL SUSCRITO Y EL CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital autorizado de la 

compañía es de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$366,800.00). El capital suscrito de la 

compañía es de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 183,400.00) dividido en ciento ochenta y 

tres mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

"de América cada una. Las acciones estarán numeradas desde la cero uno hasta la ciento 

ochenta y tres mil cuatrocientas inclusive. Cada.acción da derecho a un voto en la Junta 

4Ñ General, a participar en las utilidades de la compañía en proporción a su valor pagado, y, a     

   

yy los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas. Las acciones serán suscritas por el 

Es Presidente y por el Gerente General”; y, que se destine el saldo de US$ 86.00 de utilidad del 
z ejercicio económico del año 201 4 para reserva facultativa de la Compañía, es decir, para 

¿ proveer a situaciones indecisas o pendientes cuando la Compañía las requiera. Señores 

accionistas, esta es mi propuesta, la cual pongo a vuestro conocimiento, para los fines 

estatutarios correspondientes. f7 Washington Bolívar Reinoso Orellana, Presidente” ”. Una 

vez que ha sido leída la propuesta, esta es elevada a moción por el proponente, presentada la 

moción el Presidente de la Junta consulta a la Sala si existe alguna sugerencia sobre la moción 

expuesta u otra moción alternativa para ser considerada; al no existir otra moción o alternativa 

a ser considerada, el Presidente dispone se proceda a votar la moción. Luego de las 

deliberaciones la Junta resuelve por unanimidad.- PRIMERO: Fijar el nuevo Capital 

Autorizado de la compañía en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

366,800.00); Seguidamente se trata el segundo punto acordado, luego de las 

deliberaciones la Junta aprueba unánimemente.- SEGUNDO.- Aumentar el capital social 

por la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
_ A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 182,600.00), mediante la emisión y 

A     
 



  

suscripción de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTAS (182.600) nuevas 

acciones, pagadas al cien por ciento por reinversión de utilidades del ejercicio económico del 

año 2014, que hacen los accionistas: El señor Pedro Antonio Jara Rojas, ha suscrito DOCE 

MIL SETECIENTAS OCHENTA Y DOS(12.782) nuevas acciones; El señor Guillermo 

Alejandro Pérez Valencia ha suscrito NUEVE MIL CIENTO TREINTA (9.130) nuevas 

acciones; El señor Washington Bolívar Reinoso Orellana ha suscrito CATORCE MIL 

SEISCIENTAS OCHO (14.608) nuevas acciones; y, el señor Kleber Gilberto Sigúenza Rojas 

ha suscrito CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA (146.080) nuevas acciones por 

lo que el aumento de capital aprobado, sumado al capital social actual, da un total de 

capital de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 183,400.00). Luego del aumento de capital 

social, el nuevo capital social así aprobado quedaría de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REPUBLICNEG S.A. 

bo A ACCIONES [VALORDE| CAL 
ACCIONISTAS AUMENTO DE CADA % 

DEL CAPITAL ACCIÓN DEL 
AUMENTO AUMENTO 

Pedro Antonio 56 12.782 1,00 12,838.00 
- Jara Rojas 

Guillermo 

Alejandro Pérez 40 9.130 1,00 9,170.001 5 
Valencia 7 

Washington A 
Bolívar Reinoso 64 14.608 1,00 14,672.00| 8 

Orellana 

Kleber Gilberto 640 146.080 1,00 146,720.00| 80 
Sigúenza Rojas 

TOTALES 800 182.600 183,400.00 | 100                 

Seguidamente se trata el Tercer punto acordado, luego de las deliberaciones la Junta 

aprueba unánimemente.- TERCERO: Reformay” el artículo SEXTOÁ01 Estatuto Social, 

tal cual, lo ha propuesto el Presidente de la Compañía. Seguidamente se: trata el Cuarto 

punto acordado, luego de las deliberaciones la Junta aprueba unánimemente.- 

CUARTO: Destinar el saldo de US$ 86.00 de utilidad del ejercicio económico del año 2014, 

para reserva facultativa de la Compañía. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente 

   

      

          

    

  

   NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
NETA 

GUAYAQUIL dE ECUADOR 

 



  

  

de la Junta, concede un receso. para que el Secretario Ad-Hoc elabore la presente 

acta, una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala -la sesión con los mismos 

asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Autorizándose 

expresamente al Presidente de la Compañía a que comparezca a suscribir la 

- correspondiente Escritura Pública que contenga las disposiciones de esta Junta. Los 

accionistas de la Compañía proceden a suscribir, en ratificación de su aprobación, la 

PIESente acta... ooo 

AAA 2 

  

    PédroAntonio Jara Rojas ¡Suilgtmo Alej AÑ Pérez Valencia 
á / Accionista  ' y : 

IE 
A 

Accionista-Secretario Ad-Hoc de la Junta 

aa 10 l 
Washington Bolívar Reinoso Orellana 
Accionista —Presidente de la Junta 
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REPUBLICNEG S.A. 

Samborondón, 12 de Junio del 2014 

Señor: - 

WASHINGTON BOLIVAR REINOSO ORELLANA ' 
Ciudad.- 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 

: REPUBLICNEG S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
PRESIDENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

pestrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el gerente general. 

Se
 

E = 0 o 

N FE estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor Marcos 

SY 

$ 

que _ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 14 de Julio del 2009. Con 

7 0 

gu
 ui
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diez Casquete Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 1 de Julio del 2009, la misma 

NA Í écha 10 de febrero del 2010, la compañía reformó la clausula quinta del estatuto social en lo 
> NE téférente al domicilio de la compañí a, trasladando las oficinas del Cantón Guayaquil al Cantón 

. Samaborondón. cs 
Or 

Ateritamente, : 

| 0 | PAD Cala 
Secretario ad- hoc de la Junta 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía REPUBLICNEG S.A. , para el cual 

he sido reelegido.- Samborondón, 12 de Junio del 2014 

Wan 100) ) 
WASHINGTON BOLIVAR REINOSO ORELLANA 

PRESIDENTE 

WASHINGTON BOLIVAR REINOSO ORELLANA - 
Nacionalidad: Ecuatoriana ! 
Cedula de Ciudadanía No. 0102042595 OS 
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ión de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: _ 2014— 748 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Doce de Agosto de Dos Mil Catorce queda “inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Régistro de MERCANTIL de tomo 16 de fojas 7737 

a 7756 con el número de inscripción 642 celebrado entre: ([REPUBLICNEG 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([REINOSO ORELLANA WASHIGTON BOLIVAR con argo PRESIDENTE]).     

se 

  

Registrador de la Propiedad . 
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REGISTRO: UNICO: DE. CONTRIBUYENTES -      SOCIEDADES. : 
NUMERO RUC; 0992628634001 

RAZON SOCIAL: REPUBLICNEG S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO “ABIERTO "MATRIZ - > FEC.INICIO ACT. 18/08/2014 * 

- NOMBRE COMERCIAL: RA "— FEC. CIERRE: 2 

a A O po " FEC. REINICIO: 
. ACTIVIDADES. ECONÓMICAS: a 

ACTIVIDADES DE: CULTIVO DE FRUTAS ++ 12 7” 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Número: SIN Referéncia: JUNTO ALA” ' 
CLINICA KENNEDY Edificio: XIMA CENTRO DE NEGOCIOS Piso: 3 Oficina: 301 Carretero: VIA:A SAMBORONDON: Kilómetro: 1.5 
Telefono Trabajo: 046044541 Celular: 0990755011 Email: pilar. alonsoGrepublicaso. com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: ....001 —., .. ESTADO . CERRADO TOCAL COMERCIAL . + FEC. INICIO ACT. . 14/07/2009 

NOMBRE COMERCIAL: CT FEG. CIERRE: 25/40/2010 
q FEC, REINICIO: 

ACE IDADES ECONÓMICAS: 

PEE 
an ÍoS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS 

  

Y 1) : 

. Refeieficia: DIAGONAL A COMANDATO Edificio: GARCIA AVILES Oficina: - LOCAL 324 Telefono Trabajo: 042510762 Telefono 

Trae “042517641 

  

No. ESTABLECIMIENTO:. — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.. . 22/06/2010, 

NOMBRE COMERCIAL: o a , o FEC, CIERRE: 12/09/2014. 

“FEC: REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . 

- ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS 

, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
     

    

  

Provincia: GUAYAS Cantón: .SAMBORONDON Parroguia: TARIFA Número: SOLAR C-3 Referencia: JUNTO ALENTRO 
COMERCIAL LAS TORRES Ev C Edificio: BOCCA' Oficina: 104 Carretero: VIA SAMBORONDON h Kilóme o: 1 Tejéfono Trabajo: 

C Orepáblicneg. com ' 
dy 107 

  

Ei 

    

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUG-y-Art. 9 Reglamento para. la: “Aplicación: de la Ley del 

Usuario: TEELO901 12 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV., FRANCISCO Fecha ze hora: 30/09/2014 70: 00:55 

Página2de 2 

  

    

  

   



  

  

  

  

| REGISTRO: UNICO DE: CONTRIBUYENTES” a 

  

            

     
  

LE SOCIEDADES“ eno 
NUMERO RUC: 0992628634001 A 

RAZON SOCIAL: REPUBLICNEG S.A. 

- NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ¿7 REINOSO ORELLANA. WASHINGTON BOLIVAR * 

CONTADOR: aaa. + DEL PEZO BALLESTEROS MAYDA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/07/2009 FEC. CONSTITUCION: . PAAAMO 7 I200S o 

FEC. INSCRIPCION: - 06/08/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : - -*:..: 30/09/2014-**:.-. 

ACTIVIDAD. ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO' DE FRUTAS. A | 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Caritón::SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILEA:(SATELITE) Número: S/N Edificio: XIMA'GENTRO - *” 
DE NEGOCIOS Piso: 3 Oficina: 301. Carretero: VIA A SAMBORONDON Kilómetro: 1.5 Referencia ubicación: JUNTO A LA | 
CLÍNICA KENNEDY Telefono" Trabajo: 046044541 Celular: 0990755011 Email: pilar.alonsoUrepublicneg.com * 

DOMICILIO ESPECIAL: * 

  

ERA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL: SIMPLIFICADO - 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

“HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 >. ABIERTOS: 

JURISDÍCCION: — YREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: | 72 

   
    

FIRMA! ola CONTRIBUYENTE 7 o "SERVICIO D RENTAS INTERNAS * 

Detfaro que os datos. contenidos enrbste “documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la res, onsabilidad legal que de ella se 7 
deriven (Art.-97 Código: Tributario, Art.9-Ley del RUC y Art. 9 Reglamento" para la Aplicación de la Ley dhFRUC). * : NS 

Usuario: TEELO90112.... cua de' emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fech a y hora: SOTA, 10 00: 55 0. . 
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AA A ACLARAN PERDI PTE Le, a . a . : mo a aer o 

ES o de iaa 
de 
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OMALENÓS Pa 
051.-0018: 0102042595 ¿ -CRÚMERO DE CERTIFICADO OE : o. REINOSO: ORELLANA WASHINGTON! 

    
   

   

       

  

  

    

  

    

  

       

     

  

   

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
A ORAN 

 



  

Ab
. 

Os
 

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta del Cantón 

A
 

A
d
o
r
o
 
J
a
c
o
m
e
o
 

      

   Si
ro

: 

          

            
        

    

    

Guayaquil 

1 mayo del dos mil quince, está correctamente integrado; 

2 y, f) Que su representada la compañía REPUBLICNEG 

3 S.A., no tiene contrato alguno con el Estado, ni con 

4 ninguna de las instituciones previstas en la 

5 Constitución.- Agregue usted señora Notaria, las demás . 

6 + formalidades.- Es Justicia.- (Firma).- Jennifer Muñiz 

7 Álava.- Abogada.- Matrícula número cero nueve guión 

8 dos mil catorce guión quinientos uno.- Foro de 

9 Abogados del Consejo de la Judicatura del Ecuador.- 

10 (Hasta aquí la minuta), Es copia.- Se agregan 

11: documentos de Ley.- Leída que fue esta Escritura de 

12 principio a fin por mí, la Notaria, en alta voz al 

E 13 otorgante, quien la acepta en todas sus partes, se 

E 14 afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo la 

ds 15 Notaria, que de todo lo cual. Doy fe.---- -------- 

16 p. REPUBLICNEG S.A. | 
P 17 R.U.C. No. 0992628634001 > 

o 18 Sa 

2 olla = o 
20 WASHINGTON BOLIVARREINOSO ORELLANA | 

21 C. C. No. 0102042595 | 

22 C.V. No. 051-0018 

23 | 
24 

25 

26 

27 

28 NE ELLO CONFIERO 

    

SE OTORGÓ ANTE MI. ) 
LANA » «TESTIMONIO. QUE 

RUBRICO FIRMO Y SÉLLO ENVÉSICA CIUDAD DE 
SUAYAQUIL EN LA PÉGHA pÉ-SUA MIENTO 00 + 

    

       

NOTARÍA XUL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL hs 

PL as ¡Qro 

suaves NES c0UA00S 10%] 
E 
   

  

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 120 

*5971256MYRYTWZ* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBO NDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ”S 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

ERO-DE Or 20. K98 

E ( a 7/7/2015 

ERO'DEINS! A 12 
- REGISTRO: bb 4] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0102042595 ! REINOSO ORELLANA REPRESENTANTE LEGAL 

WASHINGTON BOLIVAR 

  

  

          
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA:DE CTO O CONTRATO:*: | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

» + | COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

a 

  

  

    

  

¿DATOS NOTARÍA: - 
  

    o NOTARIA DECIMO SEXTA /GUAYAQUIL /01/06/2015 
“NOMBRE DELA COMPAÑÍA: ; REPUBLICNEG S.A. 
“DOMICILIO DE-LA:COMPAÑÍA:* SAMBORONDÓN       
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

          

AB. ANALUNA MANZARO DIEGO ROLANDO (E) 
REGISTRADOR MERCARTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 2h 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

13 JUL 2015 

RECIBIDO 
Hor ONO, «Firma: 2 hal Ade 

  

   



ES 

a Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:. sii -supercias. gob.ec- 

Fecha: , 

- OBIJULI2015" 18: 33: 55 Usu:. anos ! 

A 
Remitente: No. Trámite: 26692 E 0 

MARY ZHUNE La 
. 0) 

  

                

  

  

  

  
  

Expediente: 134884! 

RUC: 0992628634001 
  

      
Razón social: 

REPUBLICNEG S.A. 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 109 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   
  

 


